
DECRETO 263 DE 2011 
 
 
 

HOMICIDIOS 
 
 

23 DE JUNIO  31 DE DICIEMBRE 2011 
ENERO 2012 

 

BOGOTÁ D.C.  COLOMBIA 
AÑO 2011 



CASOS DE HOMICIDIOS OCURRIDOS ENTRE LAS 
23:00 HORAS Y LAS 10:00 HORAS 

BOGOTÁ D.C.  COLOMBIA 
AÑO 2011 

  

01/01/2011  al  
31/01/2011 

01/01/2012  al  
31/01/2012 

VARIACION  
% DIFERENCIA   

N°  De  Casos 60 48 -‐20,0 -‐12 

Fuente: Sijin,  CTI  Fiscalía General de la Nación.  Hipótesis de trabajo judicial  Consultas a las 10:00 
horas de  Febrero 10 de  2012.  Datos sujetos a variación y verificación 



CASOS DE HOMICIDIOS OCURRIDOS ENTRE LAS 
23:00 HORAS Y LAS 10:00 HORAS 

23 DE JUNIO AL 31 DE DCIEMBRE 2010- 2011 

BOGOTÁ D.C.  COLOMBIA 
AÑO 2011 

Fuente: Sijin,  CTI  Fiscalía General de la Nación.  Hipótesis de trabajo judicial  Consultas a las 10:00 
horas de  Febrero 10 de  2012.  Datos sujetos a variación y verificación 

  
23/06/2010  al  
31/12/2010 

23/06/2011  al  
31/12/20 

VARIACION  
% DIFERENCIA   

N°  De  Casos 492 447 -‐9,1 -‐45 



CASOS DE HOMICIDIOS OCURRIDOS ENTRE LAS 
23:00 HORAS Y LAS 10:00 HORAS 
DEL 01 AL 31 DE ENERO 2011-2012 

BOGOTÁ D.C.  COLOMBIA 
AÑO 2011 

Fuente: Sijin,  CTI  Fiscalía General de la Nación.  Hipótesis de trabajo judicial  Consultas a las 10:00 
horas de  Febrero 10 de  2012.  Datos sujetos a variación y verificación 

  
01/01/2011  al  
31/01/2011 

01/01/2012  al  
31/01/2012 

PARTICIPACION  %  DEL  
TOTAL  DE  MES 45,1 48,5 

  
01/01/2011  al  
31/01/2011 

01/01/2012  al  
31/01/2012 VARIACION  % DIFERENCIA   

N°  De  Casos 60 48 -‐20,0 -‐12 



HOMICIDIOS HORA DE IMPLEMENTACIÓN DEL DECRETO 
ENTRE LAS 23:00 Y LAS 10:00 HORAS                                                                               

PERÍODO JUNIO 23 A DICIEMBRE 31 AÑOS 2010 Y 2011  
Fecha  y  Hora 23/06/2010  al  31/12/2010 23/06/2011  al  31/12/2011 VARIACION  % DIFERENCIA  

Usaquén 26 6 -‐76,9 -‐20

Santa  Fe 29 16 -‐44,8 -‐13

Ciudad  Bolívar 93 80 -‐14,0 -‐13

Engativá 32 22 -‐31,3 -‐10

Los  Mártires 17 9 -‐47,1 -‐8

Antonio  Nariño 9 4 -‐55,6 -‐5

San  Cristóbal 31 27 -‐12,9 -‐4

Chapinero 7 5 -‐28,6 -‐2

Tunjuelito 16 14 -‐12,5 -‐2

Fontibón 7 6 -‐14,3 -‐1

Puente  Aranda 12 11 -‐8,3 -‐1

La  Candelaria 1 0 -‐100,0 -‐1

Usme 31 32 3,2 1

Teusaquillo 0 1 100,0 1

Suba 42 44 4,8 2

Bosa 42 45 7,1 3

Barrios  Unidos 2 5 150,0 3

Rafael  Uribe   24 36 50,0 12

Kennedy 63 81 28,6 18

TOTAL 484 444 -‐8,3 -‐40

Datos  sujetos  a  variación  y  verificación



ESTADISTICAS COMPARATIVAS DE BOGOTÁ BALANCE 
HURTO A PERSONAS PERIODO 11 DE LA NOCHE 10 DE 

LA MAÑANA DURANTE LOS AÑOS 2010-2011 
2010 2011 DIFERENCIA VARIACION

Suba 403 251 -‐152 -‐37,7
Santa  Fe 219 147 -‐72 -‐32,9
Engativá 208 164 -‐44 -‐21,2
Fontibón 170 130 -‐40 -‐23,5
Rafael  Uribe 88 60 -‐28 -‐31,8
Barrios  Unidos 104 79 -‐25 -‐24,0
Ciudad  Bolívar 91 76 -‐15 -‐16,5
Kennedy 255 244 -‐11 -‐4,3
Teusaquillo 122 111 -‐11 -‐9,0
Candelaria 53 42 -‐11 -‐20,8
Usme 49 41 -‐8 -‐16,3
Aeropuerto 16 9 -‐7 -‐43,8
Terminal 7 1 -‐6 -‐85,7
Tunjuelito 41 36 -‐5 -‐12,2
Antonio  Nariño 59 59 0 0,0
Bosa 155 159 4 2,6
Puente  Aranda 85 93 8 9,4
San  Cristóbal 70 81 11 15,7
Mártires 88 111 23 26,1
Usaquén 174 200 26 14,9
Chapinero 219 277 58 26,5

Total 2676 2371 -‐305 -‐11,4
Fuente : CICRI-MEBOG, ac tua lizac ió n 12:25 ho ras  de l 13 de  enero   de  2012. Dato s  s us ceptibles  de  variac ió n en co ns ultas  po s terio res .

Cálculo s : Centro  de  Es tudio  y Anális is  en Co nvivencia  y Seguridad Ciudadana



ESTADISTICAS COMPARATIVAS DE BOGOTÁ 
BALANCE LESIONES COMUNES PERIODO 11 DE LA 

NOCHE 10 DE LA MAÑANA DURANTE LOS AÑOS 
2010-2011 

2010 2011 DIFERENCIA VARIACION
Kennedy 301 218 -‐83 -‐27,6
Usme 139 83 -‐56 -‐40,3
Suba 259 225 -‐34 -‐13,1
Engativá 103 83 -‐20 -‐19,4
Antonio  Nariño 43 26 -‐17 -‐39,5
Usaquén 68 53 -‐15 -‐22,1
Santa  Fe 78 66 -‐12 -‐15,4
Puente  Aranda 54 43 -‐11 -‐20,4
Chapinero 53 45 -‐8 -‐15,1
Barrios  Unidos 37 29 -‐8 -‐21,6
Tunjuelito 36 31 -‐5 -‐13,9
Candelaria 16 14 -‐2 -‐12,5
Mártires 37 41 4 10,8
Aeropuerto 0 4 4 400,0
Fontibón 52 58 6 11,5
Rafael  Uribe 83 93 10 12,0
Teusaquillo 12 28 16 133,3
Bosa 165 206 41 24,8
San  Cristóbal 100 143 43 43,0
Ciudad  Bolívar 217 300 83 38,2
Terminal 2 0 -‐2 -‐100,0

Total 1855 1789 -‐66 -‐3,6
Fuente : CICRI-MEBOG, ac tua lizac ió n 12:25 ho ras  de l 13 de  enero   de  2012. Dato s  s us ceptibles  de  variac ió n en co ns ultas  po s terio res .

Cálculo s : Centro  de  Es tudio  y Anális is  en Co nvivencia  y Seguridad Ciudadana



Percepción de la medida 

La Personería de Bogotá, realizo una 
encuesta con los personeros locales, frente a 
la percepción de la medida (decreto 263 de 
2011), se obtuvo los siguientes resultados.  



EVALUACIÓN DECRETO 236 DE 2011 

PERSONERÍAS LOCALES 
   

Chapinero  
Santa Fe  
San Cristóbal  
Usme  
 Tunjuelito  
Bosa  
Kennedy  
Engativá  
 

Suba  
Barrios Unidos  
Teusaquillo  
Los Mártires  
Antonio Nariño  
 Puente Aranda  
La Candelaria  
Rafael Uribe Uribe  
Ciudad Bolívar  



1. ¿Qué incidencia ha tenido la implementación del Decreto 
263 de 2011 en términos de convivencia y seguridad 
ciudadana en su localidad? 

 
 

EVALUACIÓN DECRETO 236 DE 2011 



Se presenta en especial disminución de riñas callejeras y 
muertes violentas (homicidios y accidentes de tránsito). 

 
 

En algunas localidades como Santa Fe se manifiesta que 
la medida ha sido poco divulgada. 

 
 

Aunque han disminuido las acciones delincuenciales, se 
siguen presentando problemas de inseguridad en 
especial en las noches. 

 

EVALUACIÓN DECRETO 236 DE 2011 



2. ¿Cómo es percibida la medida por la comunidad en su 
localidad? 
 

EVALUACIÓN DECRETO 236 DE 2011 



Percepción favorable por aumento en la 
seguridad y tranquilidad por parte de vecinos de 
los establecimientos comerciales. Disminución 
de delitos y niveles de ruido.  

 
Percepción desfavorable por parte de los dueños 
de los establecimientos comerciales quienes han 
tenido un impacto negativo por disminución de 
las ventas. 

EVALUACIÓN DECRETO 236 DE 2011 



OTROS RESULTADOS 

La policía manifiesta que gracias a la implementación de la 
medida, se han disminuido las quejas por ruido hasta en 
un 57%, así como las riñas, lo cual permite la optimización 
de la fuerza pública. 
La comunidad en general se muestra a favor de la medida, 
la comunidad universitaria manifestó la importancia del 
decreto y solicitaron que se mantenga. 
Propicia la corresponsabilidad de los comerciantes 
generando importantes avances, ya que el desmonte esta 
ligado a las estadísticas frente a la seguridad y la 
convivencia.  

  
 
 



GRACIAS. 


